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Al Despacho de la señora Juez, informando que Bancolombia registró la medida de embargo. 

Pasa para resolver. Bucaramanga, 03 de mayo de 2022. 

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria  

 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

RADICADO: 2022-00130-00 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Incorpórese y póngase en conocimiento de la demandante el memorial recibido el 07 de 

abril de 2022, por medio del cual la entidad bancaria BANCOLOMBIA informa que registró 

la medida de embargo sobre la cuenta de ahorros, cuyo titular es el demandado Hugo 

Miguel Cárdenas Cuida. 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE.  

 

 

                                                           
1 NOTIFICACION ESTADOS ELECTRONICOS: Hoy 04 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 047 se 
anota en estados electrónicos el auto anterior para notificarlo a las partes. ERIKA ANDREA ARIZA 
VASQUEZ - Secretaria 


